
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, OUE CELEBRAN, POR UNApARTE, EL MuNtctpto DE sABtNAs HIDALGo NUEvo LEóN REpREsENTADo ÉoR el c.
OEVIO COHZÁTCZ i'IORTON EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, A OUIEN ENLo sucEstvo sE LE DENoMTNARA "EL i¡tuNtctpto" y poR oTRA PARTE EL c. oMAR
ALEJANDRo coRoNA vILLAREAL eutEN EN Lo suBslcutENTE sE LE DENomtNARA "ELPROFESIONISfA", AiIBAS PARTES CONVIENEN OE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DEcLARActoNES y cLÁusuLAs.

PRIMERA. - "EL MUNICIPIO,' por conducto de su representante expresa

a) El Presidente Munic¡pal está facultado para celebrar el presente Instrurnento de acuerdo a
lo previsto en el artfculo 35 apartado B fracción lll de la Ley de Gob¡emo Municipal del Estado
de Nuevo León.

b) Que, para el desarrollo de sus activ¡dades, requ¡ere la contratjación de .,EL
PROFESIONISTA", a fin de que preste sus servicios profesionales para brindar Asesorla
Administrativa a la Tesorerfa Municipal.

c) Que t¡ene su domicilio en el Palacio Municipal en ta calle General lgnacio de May a *,tZO Col.
Centro, Sabinas Hidalgo, Nuevo León, C.P.65200.

SEGUNDA. - "EL PROFEStON|STA,, dectara

a) Que es una persona ffsica, con capacidad jurfd¡ca y técn¡ca para contratar y obligarse a Ia
ejecución de los servicios objeto de este contrato y que dispone de los cónociñrientos y
experiencia pa? realizat lo mencionado en la Declaración primera, inc¡so b) de está
contrato.

Que es de nacionalidad mexicana, mayor de edad, sexo mascul¡no, sexo mascul¡no,
¡dent¡f¡cado con la cédula Profesional No. 4259404, registro federal de contribuyentes
COVO7810066T4 y con domicilio en Roma número 200, Colonia Mirador, Monteney ñuevo
León, C.P.64070.

b)

\

\

Que se reconocen recfprocamente su personal¡dad y capacidad jurldica para celebrar el presente
contrato, en virtud del cual otorgan las siguaentes:

TERCERA. - "LAS PARTES" dectaran

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBLIGAC|ÓN.- "EL PROFES|ON|STA" se obtiga a prestárte a,,EL MUNtCtpto,, tos
servic¡os descritos en la Declaración Pr¡mera, inciso b) de este contrato y ,,EL MUNlclplo" se obl¡ga
a recibirlos en los términos del mismo.

"EL PROFESIONI§TA" se obl¡ga a cumplir en el ejerc¡cio de su profes¡ón a to establec¡do en los
artículos 23 y 24 de la Ley de Profes¡ones del Estado de Nuevo León, y en ningún caso podrá revelar
o utilizar algún secreto o comunicación reservada que conozca o haya recibido con motivo deltrabajo
profesional desempeñado en "EL MUNlClPlO".

SEGUNDA: VIGENCIA. - "EL PROFESIONISfA" se obl¡ga a cumpl¡r sus servic¡os menc¡onados en
la Declaración Primera ¡nciso b) de este contrato durante la vigenc¡a de este ¡nstrumento, la cual

DECLARACIONES



será del dla 30-tr6lnta de sept¡ombre de 2022-dos mll veint¡dós al 3l-tre¡nta y uno do dlclembro
de 2023dos mll volnt¡tres, asim¡smo convienen en que concluido el térm¡no del presente contrato,
"EL MUNICIPIO" no t¡ene ninguna responsabilidad.

TERCERA: LUGAR.- El lugar donde se desanollará et trabajo por parte de,.EL PROFES|ON|STA"
será en el domic¡lio que pacten las partes de acuerdo a sus intereses.

CUARTA: HONORARIOS. - "EL MUNlClPlO,,cubrirá por concepto de los serv¡cios prestjados a.,EL
PROFESIONISTA" la cantidad de ¡62,26¡1.16 (sesente y dos mll dosclentoc sosenta y cuatro
pesog 16/100 M.N,f más el impuesto al valor agregado, por los serv¡c¡os m€ncionados en la
Declaración Primera inciso b) de este contrato, los cuales serán pagados mensualmente, a partir de
la fecha de la firma del presente contrato. "EL PROFESIONISTA,, acepta expresamente que ,,EL
MUNICIPIO" le retenga de sus honorarios el impuésto sobre le renta correspond¡ente.

QUINTA: PROGRAMA.- Los servic¡os ob,eto de este contrato, deberán ajustarse a los programas
establecidos, asl como sujetarse a todas las ¡ndicac¡ones y demás especificaciones particulaies que
en su caso señale "EL MUNICIPIO"

SEXTA: SUPERVISIÓN.- "EL MUNlClplO" téndrá el derecho de vigilary superv¡sar en todo tiempo
los serv¡c¡os objeto de este contrato, y dar a "EL pRoFESloNlsrA" por escrito tas inslrucc¡ones
que estime convenientes relacionadas con su ejecuc¡ón a f¡n de que se ajuste a los datos y
especificaciones, asf como de las modificaciones que ordene ,,EL MUNlClplo",

SÉPTIMA: CONTRATO DE PERSONAL.- "EL PROFES|ON|STA" para efecto de cumptif et
contenido del presente conkato, podrá delegarse las obligaciones pactadas en este instrumento a
convenienc¡a de "EL MUNICIPIO',, asimismo,,EL MUNlClplon no tendrá obligación taboral alguna
con "EL PROFESIONISTA" ni con las personas flsicas o morales que éste contratare con el fin de
real¡zar los servicios mencionados en este contrato.

OCTAVA: POSIBLES RIESGOS.- "EL PROFESION|STA,, man¡f¡esta que dada ta naturateza civit
de este contrato, releva a "EL MUNICIPIO" de toda obl¡gación que pueda surgir con motivo de
posibles riesgos durante su permanencia en las áreas donde se presten los serv¡cios.

NOVENA: INCUMPLIMIENTO.- OPCIONES PARA ESTA CLAUSULA:

1. El incumplimiento de las obl¡gac¡ones contraldas en v¡rtud de este contrato, por cuatqu¡era
de las partes, dará derecho a la otra, a solicitar la resc¡sión del contrato.

2. Las partes acuerdan eximirse de responsabil¡dad por incumplimiento de las obligaciones
contrafdas en este contrato siempre y cuando se trate de causas de fuer¿a mayor o en caso
fortu¡to, tales como: lncapacidad superveniente a "EL PROFESIONISTA',, calamidades
públ¡cas o cualquier otra causa de fuera de control de las partes contratantes.

DÉCIMA: CONFIDENCIALIOAD.- "LAS PARTES" se comprometen a que tos resultados y
productos que se obtengan de la eiecución del presente Contrato, serán de carácter conf¡dencial
conforme a la reglamentación oñcialaplicable y para el cumpl¡miento de los compromisos contrafdos.
Asf mismo, "LAS PARTES" se obligan a proteger y guardar conñdencialidad respecto de d¡chos
datos personales, además de los patrimon¡ales y/o sens¡bles que pudieran tratar derivado del
cumplimiento del presente contrato, de conform¡dad y en cumplim¡ento con lo establecido en los
artículos 14 y 21 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de los
Particulares.

DECIMA PRIMERA: PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS DE AUTOR.- "EL
PROFESIONISTA" asume la responsab¡lidad total en el caso que al realizar el serv¡c¡o a "EL
MUNlClPlO", ¡nfrinja patentes, marcas o v¡ole registros o derechos de autor, de acuerdo con la Ley

).

(



Federal del Derecho de Autor, Ley de la Propiedad lndustrial y la Ley Federal de competenc¡a
Económica.

DÉCIMA SEGUNDA: SEPARACIÓN.- Si alguna disposición de estas cond¡ciones se @nsiderafa
ilegal, nula o por cualqu¡er razón ¡naplicable, dicha disposic¡ón se considerará separable de estas
condiciones y no afectará la val¡d€z y apl¡cab¡l¡dad de las disposic¡ones restantes.

DÉCIMA TERCERA: LEY APLICABLE.- para el ceso de que cuatquier ¡nterpretac¡ón o cumpl¡miento
del presente cont¡'ato, las partes convienen en someterse expresamente a las leyes y tribúnales de
la ciudad de Monteney, Nuevo León, renunciando desde este momento a cualquier o'tra jurisdicción
que por razón de sus dom¡cil¡os presentes o futuros o por cualqu¡er otra causa, pudiera
corresponderles.

DÉCIMA CUARTA: DOM|CILtO.- Cada pafte señala como domicilio para efectos de cualquier
notiflcación con motivo de este contrato, el sigu¡ente:

i. "EL MUNICIPIO": Generat lgnac¡o de Maya #j20 Col. Centro, Sab¡nas Hidalgo, Nuevo
León, C.P.65200.

i¡. "EL PROFESIONISTA": Roma número 200, Colonia Mirador, Moñteney Nuevo León,
c.P.64070.

DÉCIMA QUINTA: El presente contrato no podrá ser alterado por ninguna de las partes, salvo que
la modaficac¡ón se haga por escrito y sea firmada por ambas partes.

Después de haber lefdo el contenido del presente contrato, y convencidos de su alcance y fueza
legal, las partes lo afirman libres y con ausencia de dolo, error o mala fe, en la ciudad de Sabinas
H¡dalgo, Nuevo León, a 3o-tre¡nta de sept¡embre de 2022{os m¡l ve¡ntidós

,hM,
TESTIGOS

Omar Aleja ro Corona V¡llareal
El Profesionista

Anton¡o adalupe Esp¡noza GarzaVíctor H

Y
ugJnodrfgr", Mol¡na
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